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La Resolución de Gercncia L¡unicipal N' 033.2026.G[,!MDCC de fgdla 19 de enero det 2026, 6e aprueba et expediente técnico TOARR 
.Constuccióñ 

de
coberlula de instalaciones depodivas y arnbienle de recreaaión actjva: adquisición de equipo deportivo - rccrcaüvo; renovación de mobitiario deponivo . recreaüvo:
adeñás de olros acüvos en el{la) parque la fonda de la uóanizació¡ La Fonda. lote 01. man¿ana 41, sector 74, dislrito de Cero Colorado. Droviñcia de ArcouDa.

de Arequipa'con código único de inversrón 2679679. con uñ presupleslo de S/ 984,905,28, con un plazo de ejecución de 60 di¿s calendario y bajo ta
de ejecución por administració¡ diecta, ellnfome N'062-2026/M0CCiG0P|/SGE0PAD-PASU suscito por elsub Gerente de)aroao 0e elecuoon por aqmnEúitclo¡ orrccÉ, elhrorme N- 0bZ-Z0Zb/MUCC/6OPUSGEOPAD-PASU suscfllo 0or elSub Gercnte de Eiecuciófl de obras Púbticás

Adminisfac¡ón Diecta, la Carta N' C48,202GSGEP-G0P!M0CC emiüdo po¡ et Sub Gerente de Estudios y proyectos. t¿ Cana N. 006-2026.JEF atondida por e{n6lraoon ulrecla, |a t?arla N' u4ó'lulF¡oEP-LiuPr'MuuU em0do p0¡ el Sub Gerenle de Esfud¡os y Proyeclos,la Carla N' 006-2026-JEF alondida por e{

el Infoíne N' 108.2026iSGEP/G0P|^¡DCC e{aborado por el Sub Gerente de Estud.os y Prcyectos. el Informe N' 039-2026-MDCC.GOPI-ADA[¡ susc¡to
por el Especialisla en Inversión Pública de la Gerencia de obÉs Públicas e InfraesftcluÉ, el Informe N' 169-2026-UF-GOPI.[4DCC emitido por e ResDo¡sabte de ta
lJnidad Formuladora, el lnfon¡e N' 035'2026-M0CC/G0P|/SLCHS atendido por el Abogado Espeoalista en Contrataciones con el Estado de ta Gerencia de Obras
Púbicas e Intraestuctura, el l¡fome Técnico N'086-2026-G0P|.I!IDCC elabo¡ado por el Gerente de ObÉs Púbticás 6 tnfraestructu|a et Infome N" 108.2026-
IVoCC/GPPR suscñlo por elGeÉnlede Planifrcación, Presupuesto y Racionalización, elPrcveido N' 0832026-GAJ,|\.{DCC emiüdo por et Gerente de Aseso a Juridica,
la Cana N'007'2026.JEF atendido poreiconsultor el Inlo.me Técnico N' 002-2026.G1\.4CH/ SGEP/I\,4DCC etaborado por et Evatuador de la Sub Gergncia de Esooros
y Prcyectos, el Informe N' 176-2026/SGEP/G0P|/MDCC suscrito por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Infome N' 172-2026-GOP|MDCC atend do por el
Gerenle de obras Públic¿se Inlráesflclura, e1 Infonne L€gal N' 019-2026.81-GAJ.[¡DCC atendido por la Especialista Legalll]dela Sub cerencia de As!ñtos Legates
Administawos, el Provoido N" 100-2026-GAIMDCC emildo por el Gerente d9 Asesoria Juridic¿ lvemorándum Múldple N' 142-220-412-624¿025.cf+t\¡OCC
suscrto por Gefencia ¡,{unicipal; y,

CONSIDERANDOi

Que, el adiculo 194 de la Constrfución Politica del Peru de 1993 prescibe que las ñunicipalidades provinciales y distritales soñ órganos de gobierno tocal
qug90zan de aulonomia politjca, económic¡ y adminisfatjva eñ lo8 asuntos de su competeflcia;

oue, el articulo lV delfifulo Prelirñinar de la Ley o¡gánica de luuñicipalidades delinea que los gobiemos locales represenlan al vecindano prcmueven a
adecuada prcst¿ción de los servicios públicos, locales yeldesanollo intogral sostenible y armóñico de su jurisdicciónl

Que el numeGl 6.2 de la Directiva de Ejecución de obras Públicas por Adñinistraoón Dkech eslablece que, para la ejecución de obras púbticas por
adminislración drrecta a ca4o de lasenüdades, se desaÍ0lla uülizandosus recuÉos p¡esupuestales. cápacjdad lémic¡,adminisüabva propia, jnfraesbuctuÉ. equipos
o maquinarias. a@rde con la nafuraleza y corñplejidad de la obÉ, cúmpliendo las dislosiciones eslableridas en la pres€nte dkectiva;

oue, elarticulo2Tde la okectva GeneÉl del Sistema Nacionalde Prcgramación tvlultjanualy Geslióñ de lnversiones decreta que laviqencia de la dedar¿oon
de viabilidad de los poyectos de i¡versión üene una üge¡cia de res (3) años conlados desde su registro en el Banco de Inve6iones. Transcurido dicho plazo sin
habgñe iniciado la elaboÉción del erpediente técnico o documento equivalenle, se debe acbali¿ar la ficha td:nica o el esfudio de prc inversión que fundamentó su
declaraloia de viabilidad y registrar dicha aclüali¿ación en elBancode Inversiones bajo responsabilidaddela Unidad Formuladora que formuló el proyeclo de inverston,
0 de la Unidad Ejéculora de Inve6iones sEún corcspondai

Que, elnumeÉ|32.1 delarl¡culo 32 de la oirecüva G€neral del Sistema Nacionatde ProgÉmácio¡ l,lultjanualy Gesüón de Inversiones constfuye quela uE
antes delinicio de la elaboraoón del expediente técnico o documeñto squivalgnle debe verificar que se cuente can elsaneamiento físjco legal, los afi€g los instifucionales
o a d sponibilldad fisica del predio o lereno, según corcsponda, para garanlizar la ejecución de a inversión y prcstación de servicios durante la opeGdón de los
actvos gene¡ados con la ejecución de la misma; salvo qle por el tipo de invgrsió¡, d chos aspectos se desarollgn durante la elaboración del expedienle lécnEo o
documento equivalente o en Ia ejedqon fis ca, lo cual deb6 9e¡ sustentado por la UElen elexpedefle técnico o doolmento equvalentel

oue, e nuñeral 32.2 del aniculo 32 de a Direcüva Genenl d9l Sistema Nacional de Pfogram¿ción l\.{ultianualy 6esuón de Inverso¡es indica que la
elaboEcion de expedlente técnico o docwenlo equivalenle con e1 que se va a ejecutar el prcyecto de i¡versión debe slletarse a la coñcepcióñ técnica y el
dimensionar¡iento conlenidos en la frcha técnica o esludio de pre inversión qle suste¡tó l¿ declaración de viabilidad; o a la información registEda en el Banco de
Inverslones para el caso de las |oARR. Asimisr¡o, la UEI debe obtener 1a clasificácón y cedifcación ambiental, asi como las certifrcaciones sectoriales que
corespond¿n de ácuerdo a a no¡matva de la malerla

Que, elnumelal 32.5 delarticulo 32 de la Direcüva General del Sistema Nacion¿l de Programácion [fultianuály Gesüón de Inversiones conlempla que tras
la aprcbación del e¡pedie¡te técnico o doqrrñento Eulvalenle, la UEI regisfa en 9l Banco de Inve6iones mediante el Fomalo No 08'Ar Regislros en la fase de
Ejecucion para prDyectos de inversión y Formato N" 08-C: RegisÍos en la fare de Ejecucion paÉ |oARR. según coresponda, la inlomación resultanle del expedienie
lécnico o documenlo eqüivalente aprobados y adjunta el documento de aprobacióñ del erpediente técnico o documento equrvalente, la memori¿ descripDva, el
presupuesto de la inve6ión y elc.Dnogramade ejecución fisica yfnancieral

Que. el numeral 33.2 dd a¡tjculo 33 de l¿ Di¡ecliva Genelal del Sislema Nacional de PrcgÉmación Multianual y Gestjóñ de lñversiones preos¿ que las
modificacion€s duranle la ejecuc¡on fsic¿ de la! inversiones deben ser regisüadas por laUElantesde su ejecución. mediante elFomato N' 08-A: Regislros en la fase
de Ejecución para poyeclos de iñversión y Formab N'08'Cr Registos en la láse de Ejecución para IOARR, según mnespondá, y siempre que se manlenga la
concepción lécnica y dimensionamierto, en elcaso de prcyectos de inversióni

Que, elnumeral46.4 delai(iculo46 de la LE GeneÉlde Contrahciones Públicas apunt¿ que el requeimiento seformula de ma¡e6 clara y objeüva, y debe
expresarelbien, seryicio u obla a confatar. prefercntemente. eñ funoóñ a su desempeño y funcionalidad. Elrequeñmienlo de bienes se plasma en especjfcaoones
lécnicás; el ds seruicios, e¡ tá inos de referenciat y el de obras en 9l expedi€nte técnico de obra o en los objetvos funcional€s, según el sistema de enfega utlizado.
E¡ los docuñentos inlegrantes delexpediente de conlralación, según corespondá, se aplica expresamente elprincipio de valor pordine¡o. Con respecto a los coñt¡alos
eslandarizados de inge¡ieria y construcc ó¡ de uso intemacional, el requeimiento puede plasmaÉe en aquellos docuñenlos que precisen su alcancei

Q!e, el numelal46 5 del articulo 46 de la Ley Genefal de Contratacioñes Públicas erige que elexpediente lécni@ de obra debe contar con una eslnrctura
de coslos definida de acuerdo con las parlicularldades que defiánde la complejidad de proyecto;
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Q!e, ellile.al b deládiculo 160 del Reglamerto de Ley GeneÉlde ConÍahoones Públ¡c¿s (en adelanle, RLGCP)esliplla que los crilerios para la elgcción
de s¡slemas de entrEa y modalidades de pago para obras y consultoria de obns se debe eva¡uar como minimoelnivelde ceneza del coslo fnal: el sistema de entrega

de pagoelegida brind¿ a la eñtdad conlr¿tante un nivelÉzonable de caneza sobre elpresuplesto necesanopara laejecución de los componentesi

oue, el numelal 170.1 del aniculo 170 del Reglamenlo de Ley General de Conüataqoñes Públic¿s noma qoe el e¡pediente lécnico de la obG guarda
cohereícia coñ 106 objeüvos, alcances y paÉmetrog que slstenta¡ la viabilidad o aprobación de las inversones,

Que, el numenl 170.2 delarliculo 170 del Reglamenlo de Ley Generalde Contrataciones Públicas estatuye que elerpediente técrlico comprcnde eldiseño
de la obra y puede ser elaborado por la enüdad coñtratarte, a favés del órgano enc¡rgado de la elabo¡ac¡ón, aprobación y/o onlormidad de la elabor¿cion de
erpedientes lécn¡cos de a@erdo a sus dodmentos de gesüón, o a lravés de un conbaüsta b4ogupgrvisión, para lo cr¡a¡se contah una consulloria de obra confome
los sistemas de enlrega conlemplados en el aniculo 159 o en conjunto con la ejecución de la obE bajo el sistema de enfega de diseño y consl¡uccióni

oue, el numelál 170.3 delanlculo 170 del Reglame¡to de Ley GengEl de Cortratado¡es Püblic¿s detemina que la el¿borac¡ón deloxpediente ¡ecnrco
induye un añálisis del proceso constauclivo que coílemple eliciencia constuctia y paáclic¿s de sool€nibilidad;

Que, elnumeral 170.4 del ártidllo 170 del Reglamenlo de Ley Ge¡eral de Confataciones Públicas paula que oJando un confalislá elabore el expediente
técn¡co, son apl¡cables losplazos para la co¡fo¡midad de los eñfegables de consultorías prcvislos en los numeÉles 144.3 a|144.7 de¡artidllo 144;

Que, el numeral 173.1 del adiorlo 173 del Reglamenlo de Ley Generalde Contrataciones Públicas subr¿ya que el óBano a c¿rgo de la aprobeion del
erpediente técni@ 8m¡le la resolución conespondiente en un plazono mayordediez dias hábiles desdgla conloÍnidad oto8ada alcontaüsla que elabod el expediente
técnico. Este pla¿o no es aplic¡ble cuando la enlidad con¡alante haya elaborado diectamente el e¡pediente técnico a bavés de su óqano coñpetente;

Q!e, el Anexo 1 del Reglamenlo de Ley General de ConÍataooñes Públicas conceptJa que el e¡pediente técÍico es el coniunto de documentoG que deling¡.
las caGcte sücás, alcance y pemiten la adeclada ejecucjon de una obra. oebe propooonar inlomaoón coherenle y técnica, induyendo meñoria

planos de ejecuc¡ón de obra, especilicaciones técnic¿s, m€fados, Drcsupuesto de obra con su lec-tra de determinació¡, anális¡s de Drecios unitaños y de
erales,lómllas polinómicas, prognma de ejecución deobra, calendado de avanco de obr¿ valori¿ado, y, sielc6o lo rcqliere, estrd¡o de suelos. esfudio
esludio hidrologico, estudio de impaclo ambiental, calendaio de adquisición de materiales o ¡nsumos, calendario de ¡rtjli¿ación de equipos u otros
iarios. Asimi o, puede iñduirotos como lasobligaciones de levantamienlo digitalde intoÍ¡ación y lec¡ologi¿s de posicionamienlo espacial, tales como

la geoÍelerenc¡ación;

oue, mediante Resolucion de C€renda Municipal N' 033-2026-G[,t[,l0CC de fecha 19 de enero del 2026, se aprueba el eIpedienle técnico IoARR
'Const'tlccion de cob€rfra de inst¿laciones deporlivas y ambiente de recración actva; adquisición de equipo depoiivo - recBaüvo; renovación de mobiliado deportivo
- rccreaüvo;además de ofos aclivos en el(la)parque la fonda de la uóani¡ación L¿ Fonda,lote 01, manzana 41, sector 71, disfito de Ceno Colorado, proviñcia de
Arequ¡pa, depadame¡to de Arcquipa" con código únicode inve.sion 2679679, coñ uñ prcsupuesto de Si 984,905,28, con un plazo de ejecución de 60 dias cáte¡dario
y bajola modalidad de ejecuc¡oi por adrninisüación drrecla;

Que, co¡ Inlome N' 062-2026i MDCC/GoPI/SGEoPASPASU de fecha 26 de ererc del 2026, el Sub Gerente de Ejecución de obÉs Públicas por

Adminisbación Directa,lrE. Pedro Alberto Sancho Uscamayh. señala que lamaquanaria solicjhda para la ejecwión delproy€clo en mención está indisponible debido
a que se encuenlra atendiendo los úabajos de mantenimiento prevenlivo y corectivo de la inllaestrucula vial y gspacios públicos del disfito, OeneEdos por las lluvias
y por los fabajos progbñados;

Que, a través de la Carta N' 048-202tSGEP-G0Pl.l\,l0CC de fecha 30 de en.ro del 2026, el Slb Gerente de Estldios y Proyeclos, Ing. Elias Vladimrr

ChuÉh Roque, solicita alconsultor, hg.JorleAlberto Escobedo Flores, elcambio de modaiidad de ejecución delexpediente lécnico aprobado. debido a que parte de
la maquinaria de la Entdad se encuentta indisponible, sifuación quegenetaria un retraso en eli¡icio y durante la eiec1lción delproyecto.

oue, r¡ediante Caft N' 006-2026-JEF de techa 09 de febrcrc del 2026, el consultor presenta el erpedlenle técnico con el cambio de modalidad solicilado.
con un presupuesto ascendenle a la slma de 91,167,6?1.58, el cual tieñe un pla¿o de ejeo.rdón de 60 dias calendario, ba,o la modalidad d€ €iec1lción por

adminisfación indirecta lconlratal:

Que, con Inlorñe N' 108-2026/SGEP/G0P|/MDCC de fecha 17 de febrerc del 2026, el Sub G€rente de Estudios y P.oyeclos, lng. El¡as vladimi¡ Chünla
Roque, olo€a conloíhidad al expediente técnico antes aludido, por la slma asceídenle a g 1,167,671.50, con un plazo de Ejgcuciü1 de 60 dias calendario, siendo
su ejecución rhedianle la modalidad de adm¡nisfacio¡ indirecla (coñrah), bajo eldehlle sjguient6:

-""::l?i,'i.""
;- flryrrvrrí ¡1
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c0sTo 0rREcT0
Gastos Generales 10%

Uülidad 8%
SUSTOTAI
tGV 18%
PRESUPUESTO
Gastoo de Superuisión

Gastos de Liquidación
Gast06 de Elaboración de Erpediente técnico
PRESUPUESÍO TOTAL

s/ 760,608.72
S/ 76,060.87
s/ 60,848.70
s/ 897,518.29
s/ 161,553.29

I 1,059,071.58
s/ 71.700.00

s/ 17,400.00

s/ 19,500.00

s/ r,167,671.58'

0L6co,po'on|'syDo¡,oso,si'./,doso¡o,p6s',l.c!3dos€ñ,,€J¡'b].c1doenelpQsup|t.s¡od.lo4eda,|.l&,lcolaq¡s356J$ico'o€v,tl,dosJ/3p/oodspo,.,5¡/óG.¡b
d6 Erníl¡os y Proyados trcdhnh kb¡f,. N 148-?026|SCEP/C0P|N0CC: bs or8¡€s ¡¿n s'do cfisd€ados d€ loñ, n d.n .l Dns,nb .üadn.

Qle, elpredio referido se enc1]enta c4¡ libre dispoiibilidad lis¡ca. confoÍne a la Coñstanciade Posesion N' 001-226-G0UC-lt¡0CCi además precisaque el
prcsente e¡pediente no conbaviene los numenles 170.1 y 170.3 delReglamento de la Lgy N'32069, toda ve¿ que se adjunlá cuadro comparaüvo de metas fisicas y
i5narcieÉs con el sustento de v¿riacioñes en rclaqón al esfudio de pre invelsión, incfuyendo especifcadones lécnic¿s y crcnogfama de eiecuciónlug roc9s0¡natoeÉs con erSusenrc 0e v¿nacDñes en rctaqon atesuorooe pre Invelspn, Incruyendo espeoncaqonesGcnrc¿sy crcnogtamS 0e elea

constucüvo, delmi$no modo regisfa que la adopción de la metodologia BIM (Building Infomat¡on ilodeling) no es ine¡ig¡ble para elprcsconstucüvo, delmi$no modo regisfa que la adopción de la metodologia BIM (Building Infomat¡on ilodelrng) no es inexgrble para el prcsg¡ltFÜleclo porru-¡itQ la

Entidad no cuenla con un Plan de hplementación BIM (BlP) aprobado, agregando, en esa linea, que conlorme almaao nomaüvo de tnv¡óq¡Éhldiae.rüdda é¡h ¡
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"Cuna [e[ Sitkr"-
oue, a tavés dellnforine N' 039.2026-MDCC.G0P|ADAM defecha 19 de lebrcrc del20m, elEspecialish en lnversión Pública de la Gerencra de oblas

Públicase Inlraestructrra, Lic. Aldo DonelApaza Mamani, rernite elformato 08-C, Sección C - Modificaciones durante la eiedrción fisica, elcual, se ha elabor¿do en

a_h9rnelas propueslas en el expediente técnico contenidas en el oradrc comparadvo a fol¡os 571 - 572, siendo el costo lotal de la inveGió¡ la suma ascendente
f67 671.58. clmpliendo de esl¿ manera con la fase de regElro regulada en la DSNPMGI

Que, mediante lnfome N' 169-2026-UF GoP|-MoCC de fecha 23 de febrero del 2026. el Responsable de ¡a Unidad FoÍmuladora, Eco. Franklin f\¡axon

Chávez, señala que la |oARRpuesla a considección guarda coaaespondencia dkecta y cohercrte con elobjelivo de la infomración rEislrada en elbanco de

oue, c¡n Infonne N'035-2026-[,40CC/GOPI/SLCHS de fecha 25 de febrero del 2026, elAbogado Especialista en Contrataoones con el Estado de la
Gerenoa de obras Púbicas e lnfraestruclur¿, Abg. Sleve Leonco Chaón Sáñctez, opiña que se proceda con la aprobaoon delexpedienle lécnico añtod cho por la
suma de S/ 1,167,671.58. con !n plazo de eiecución de 60 dias caleñdano baio la modalidad de administación indirecta;

Que, a través del Informe Técnico N' 086-2026.G0P1-¡,{DCC d€ fgcha 26d€ lebrero de|2026, elGerentede obras Públicase Infraestrirctwa, Ing Luis Jlan
Rojas, otoru a conformidad del expedie¡le técnico antes aludldo por uñ r¡oñlo asceñdenle a S/ 1 'l 67,671 .58, con un plazo de elecución de 60 d ias calendario

modalidad de administracion indirectaj

Que, mediante Infome N" 108.2026-[¡DCC/GPPR de lecha 27 de febren del 2026, el Gerente de Planifcaoón, Prcsupueslo y Racionalizacón, C P C

Néstor Jihuallanca Aquenta emite dlsponibilidad p¡esupuestal p¿fa la aprcbación del expedienle técnico femiüdo, por el imporle máximo de S/ 1 1 67,671 .58 i

' Que, con Proveído N' 083-2026-GAJ-I,40CC de fecha 02 de mano de 2026, el Gercnte de AsesorÍa Juídica, Abg. Leo¡oo Héclof l¡ocenoo PércZ, soliola
a la Ge¡encia de obras Públicas e Infr¿esLllclu|a, que adjunte el e¡pediente técnico bajo la modalidad de ejecucion por administlaoón indirecl¿, con sus
corespondientes inlormes lécnicos, mismos que debed¡ evaluar, entrc obos, la concurencia de los requisilos de aprobación establecidos e¡ Ley General de

Conlrataciones Públicas y su reglamento;

Que, afavésde la Carta N'007-2026'JEF defedra 04 de maeo de|2026, el consultor pres€nta elexpediente técnico consolidadol

oue, mediante lnforme Técnico N' 002-202&GMCH/SGEP/MDCC de lecha 10 de mazo de|2026, elEvaluadorde la Sub Gerenoa de Estudios y Proyectos,
Ing. Guillemo lt¡aftn Chucalta Huamani, expres¿ que,luego de haber Evisado el expediente técnico consolidado, éste se enclenfa confome tanto en su conte¡ido

esfudrra y foma (aspectos lécnicos y fnancieros) por un monto tolal asce¡dente a S/ 1 ,1 67,671 .58, con un plazo de ejecución de 60 dias calendado, bajo la modalidad

de ejecución por adminisfacion indirecta (confata);

Que, co¡ lnloñne N' 17&2026/SGEP/G0P|/M0CC de fecha 10 de mar¿o del 2026, el Sub Gerente de Esbdios y Proyeclos, Ing. Elias Madjmi Churata

Roque, otorga confor¡nidad ai expedierle lécnico consoljdado, asícomo, prccisa qle el predio se encuenba saneado fisic¿me¡le, ya qle cuenta con iñdepend¡¿ación

a favor de la Mun¡cipalidad Dstilalde Ceno Colorado, talcomo consta en la pañida registal 11031119:

oue, a Favés dellnforme N' 172-2026-G0P|MDCC de fecha 10 de mazo de|2026, elC€rente de obras Públicas e Infraestructura, lng. Luis Juan Sumaia
Roj¿s, evaluado las acluaciones pÉc1icád¿! y otoqa¡do coñfomidad a ést¡¡s, remite el e4ediente con sus sústentos lécnicos para que contnue el trámite

cofesponoteme;

Q!e,la Gerencia de Asesoría JuridÍca analizando elerpediente técnico prcsentado, deriva ellnÍome LegalN'019-2026-EL SGALA'MDCC alendido pof

la Especialista Legal lllde la Sub Geencia de Asunlos Legales Admi¡istlaüvos, qlien opina: SE,qPRUEBE elc¿mbio de modálidad de ejecución delerpediente técnico

IoARR "Consirucció¡ de cobenü¡a de instálaciones depoaUvas y ambiente de ¡ereación acüvaiadquisición deeqlipo deportvo - ¡ecrcátivo; ¡enovació¡ de mob¡hano

depodivo ' ¡ecreatvo; además de ot'os actryos en el(la) parque la londa de la urbanización La Fonda lote 01, manzana 41, sector T4 distrito de Cero Colorado,
prcvincia de Arcquipa, departamenlo de Arcqulp¿" con códlgo único de inve|sión 2679679, con un presupueslo lotal ascendente a S/ 1,i67,671.58, siendo el pla¡o de

ejecución de 60 dias calendario en la modalidad de ejecución por administEción indirecta (cont¡ata)

Q!e,la Ley de Conbataciones de Estado aeg a que e Titllarde la Entidad 9s la más alta alloddad ejecuüva, que ejerce las funciones previstas en ésta y

s! rcglamenlo para la aprobaclón, autori¿ación y supeNisión d€ los procesos de co¡fabcifi de bienes, setuicios y obrastqlien puede deegar, mediante resolución

la autoddad que ia noma le otorga, salvo las dispueslas en la ieyy/o elreglamento;

oue, basado en elpdnciplode confanza, este despacho, no tiene como exigencia vedicar las funcionesde losfu¡oonanos, en elexbeño delcontenidode
los infomes otados, o determinar si han cumplido o no en loma corech, técnica y cabál tales funcio¡es, lo que podria faer como cons¿dencia que no quedaría

lugar para cumplirsus propias laborcs decada árca, más aün que las fu¡crones de losluñcioñanos son prcfesionales de alla espeqalidad e idóneos;

Que,los iñfoÍnes téc¡icos citado6, son emilidos por profesionales capacit¿dos y€specializados, cuyas conclusiones son claÉs, bas¿dos en crilerios lécnicos
y especializados, los queresullan irefulables páÉ estedespacho, por tanto, sus infoÍtres lrenen un sustento decisivo, y, dada s! alta especialidad, y tales despachos

asumen la rcsponsabilidad erclusiva y exduyente, srn excepcion alguna. Los caitedoc técni@s, de ninguna foma nos pueden inducir al e¡ror, pot ianlo, pare €ste

despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudoy exactoi

Que, en qjanto a los cltlculos lécnicos, este desp¿cho no se plonuncia en razón que no cuenh con conoomientos teoicos pará tal fií. y, menos con asesorcs

espeoalizados para comprobar o desc¡¡lar, por lo que, basados en el pincipio de @nfranza, se tiene por cálculos conectos, sieñdo de exclus¡va y exdtryete

responsabilidad de los funqonados prcfesioiales em¡tentes;

Que, en medto al nuñerd 10 del arliculo pnmero del oecreto de Alcald ía N' 00+2024-|MDCC, compete al Gerente Mun¡cipal aprobar el expediente téoico
de obra en exámen; por lo que, coÍesponde deívar este ala aludida autoridad paÉ la emisión de¡aclo resoluüvo respectvo;

Que, estando a lás coñsideraoones expueslas y a las facultádes legales ciladas, eo consecuenoá y básado en loma exdusiva en los inlomes lécn¡cos y

legales er¡stentes en el presente cáso;

-.':*?i''"::,;,ú,forrí!
,;- )",

I sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro Colorádo
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MunicipalidadDistrilal SERESUELVE.
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[Iar" ARTICULO PRIMERO. - APROBAR e/ cflnb¡io de mod€ldad de ejeución det eryed¡ents técn¡co IOARR"ConsÍucción do cobedua de instdac¡otqs depoñivas
y añb¡ente de rccrcac¡ón aclíva; dquisición da equipo depon¡w . rcqed¡vo: tenovac¡ón da nob¡lato dopot¡w - raqeat¡w: a e¡tás de otos act¡ws en et(h) paque
la f1nda da la uñanizac¡ón La Fonda, loto 01 , nmzana 41 , sactot 74, dist¡to de CoÍo Colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, dopülanento de Arcquipa" con cód¡go ún¡co
de ¡nverción 2679679 con un prcsupwsla totalascendonle a g 1,167,671.58. s¡endo el plazo de ehcuctón de 60 dlas catendüio, enla ÍDdalid¿d de ejecuc¡ón pol
adrnin¡sftac¡ón ¡ndhecta (contat4, de acuedo al sigubnte prcsupues¡o desaqegdda:

c0sT0 DtREcTo s/ 760.608.72
Gastos GeneEles 10o,t S/ i6,060.87
Uülidad 80¿ s/ 60,848.70
SUBToTAL S/ 897.518.29
tGV 18% S/ 161.553.29
PRESUPUESTo S/ 1,059.071.50
Gastos de Supervisión S/ 71,700.00
Gastos de Liquidacjón S/ 17,400.00
Gastos de Elaboración d€ E¡D€diente técnico S/ 19.500.00
PRESUPUESTo ToTA|- s/ 1.167.671.58'

f Los co'porórlos y m'os ¿!.&ir.rrdos ,¡ ,¡p!s.rb curdr! 3á ñd' o9rb,ocdo €, .l plslrririr¡o d€1.¡r.&rtá ¡rc¡¡ú¡ l, fjás 356J ,s¡ @o ow¡rsdor / ¿pDús&s pore, 5¡¡ c6nDr¿
do tst/dos y Pmy'.los o.danto hlonna N 108.n26/SGEPtC0P!ttDCCr ro3 clsbs ¡ar irdo ¿osidórrdoe ú hrt¡a frh?t d, d pt!f,?/tt ondn

ARflCUto SEGUNDo. -oEJAR SIN EEFECTotodo aclo adm¡nistrativo ques€ opo.rga a lo resuelto.

ARffcuLo IERCERo. - ENCARGAR bajo respo¡sab¡lidad a la Gerencia de Obr6 Públicas e inlraesrllcll]E en coordinación con la Sub Gerencja de Estudiog
para que qlmplan con los deñás fámiles adm¡nistaüvos compleít€ntariog, a ñn de llevar adelanb la eiecución del exDediente técÍico a0robado, confoÍne

sus atibuciones, tac¡ilades y de acuedo a lE, eshbleciddo que la defci€rcja lalta de rcndición claÉ y precisa, será de erdusiva respoflsabilidad de las
depe¡de¡c¡as ejeclrhnhs.

ARTICULo CUARTo. - DEJAR ESTABIECIoo que el Dos¡ble eÍor o defecto de c¿lculo en los infomes técnicoo de la evaluadón detcambio de modatidad
de ejecución del e¡p€diente téqico |oARR, de s€l d caso, e5 considgrado como induccio¡ al eror del despacho de Gerencia Municipal, si€ndo €xdusivos responsables
los emilentes de los ir{oÍ¡r€s téqlicos rcspeclivos.

ARTICULo oulNlo. - NoT|F|CARala Geren.já de obras Públicase InfaesÍuctun, conlome ¿ ley, para los fnes de pedinentes.

ARTICULo SEXIo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnolog í¿s de la ¡nforinac¡tu, la publioacióo de la presente Resotución en el Poñal Institucional de la Pit¡na
Web de la l¡unicipalidad Distibl de Cero Colorado.

REGiSTRESE. c0MUNleuEsE y cúMpLASE

'..ffi,f

ffi\rW @s
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